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EL C. pRESTDENTE MUNtctPAL DE LA CIUDAD óe uorureRREY, NUEVo

LEÓN, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETON, A LOS

HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO HACE SABER:

OUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY,  EN SESION

ORDINARIA CELEBRADA EL DíA 26 DE AGOSTO DE 2010, APRoBÓ EL

REGLAMENTO DE NOMENCLATURA PARA LA ViA PÚBLICA Y BIENES

DEL DOM¡N¡O púBLICO OEL MUNICIPIO DE MONTERREY; EL CUAL A

CONTINUACION SE TRANSCRIBE.
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A C U E R D O :

ÚI.¡ ICO: Se aprueba eI REGLAMENTO DE NOMENCLATURA PARA LA ViA
PÚBLICA Y BIENEs DEL DoMINIo  PÚBLIco  DEL MUNIc IPIo  DE
MONTERREY, en la forma y términos que a cont inuación se describen:

REGLAMENTO DE NOMENCLATURA PARA LA V¡A PÜBLICA Y
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY

CAP¡TULO I
D ISPOSIC IONES GENERALES

ARTICULO 1 Las d isposrc iones del  presente Reglamento son de in terés públ ico
y de observancia general  en e l  Munic ip io de Monterrey,  Nuevo León,  tenlendo
como ooteto

Regular  la  denominación de vías públ icas y b ienes del  domin¡o común del
munic ipro de Monterrey,  Nuevo León;
Establecer  los pr inc ip ios que deben observarse para la  as ignacrón,
modi f icac ión o rev is ión en matena de nomenclatura y;
Determinar  las bases generales en re lac ión a la  in tegración,
funcicnamiento y resoluc iones de la  Comis ión de Nomenclatura del
Ayuntamiento del  Munic ip io de Monterrey.

ARTiCULO 2 Para los efectos de este Reglamento, se ent iende por

I  BIENES DEL MUNICIPIO. Las vias públ icas, plazas y cualquier otro
rnmueble del dominio públ ico o común del Municipio sujetos a
nomenclatura y los que determine la ley

l l  COMISION La Comisión de Nomenclatura del Avuntamiento de
Monterrey, Nuevo León.

l l l  ESPACIOS PÚBLICOS ABIERTOS: Cualquier construcción o área
real izada con fondos públ icos municipales.
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NOMENCI-ATURA La denominación que se asrgne a los b ienes del

Mun ic tP to
MUNICIPIO. El  Munrcrpro de Monterrey N-uevo Leon

REGLAMENTO negLmento de Nomenclatura pata la  Via Públ tca y

; ; ; ; " IDomino 
p-oot ico del  Munic ip io de Monterrev

viAS puBLlcns LoJ Jspáctos pt ,u i icos dest inadoÁ p" t ,  e l  t ránsi to de

personas y vehiculos á" tJ  
" " " " idas '  

ca l les '  per i fér icos y andadores '

CAP¡TULO I I

DE LAS AUTORIOADES

ARTICULO 3 Son autor idades competentes para la  apl icac ion del  presente

reglamento:

l .  E l  Avuntamiento;
l l  E l  Presidente Munic iPal ;

l l l  La Comis ión de Nomenclatura '

lV La Secretar ia dL Desarol lo  Urbano y Ecoloqia '

V La Secretar ia de Vral idad y Tránst to

ARTiCULO 4 Son atr ibuciones del  Ayuntamiento

I  Aprobar o negar la  denominación de las v ias y demás b ienes públ tcos de

uso comun;
l l  Otorgar  o negar e l  cambio de denominacion;

l l l  Es tab lece r  e l  mon to  de  l as  penas 'óecun ia ' i as^ t ] 1^1? " tuc ron  
de  l as

sanclones que procedan por  ra v io iac ión a las c i isposic tones legales

Previstas en este reglamento

ARTICULO 5 Son facul tades de la  Comis ión

I  Estudiar  la  nomenclatura ex is tente y las propuestas de cambro de la

, ,  [ ; : l "X"r  a l  Ayuntamiento la  correccion de la  nomenclatura cuando

hubiere dupl icrdad de nombres '  o"no- 'n¡nut ion rnadecuada o rndebrda'

l l l  Dic tamrnar las sancione,  po. '  'n" r , .nprrmrento a las d ispos¡c iones de este

Reglamento
lV Las demas que señalen ot ros ordenamrentos legales { '
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ARTit lLo 6. Son facultades de la secretaría de Desarrollo urbano y Ecología:

I  Recibir  y desechar sol ic i tudes de asignación de nomenclatura para nuevos
fraccionamientos;

ll. Dictar las características y procedimientos para la colocación de las placas
o señalamientos de la nomenclatura, para los nuevos fraccionamientos,

l l l .  Señalar la numeración de predios o edif icaciones y cuidar la.  cont inuidad
de la numeración de los inmuebles existentes en el municipioi,

lV. Ejecutar los procedimientos para la ievisión, actualización, modificación y
fijación de nueva numeración, buscando siempre prever las necesidades
futuras así como la adecuada ordenación de las propiedades;

V. Determinar las características y procedimientos para la colocación de las
placas o señalamientos de identificación, de acuerdo al Manual de Normas
Técnicas correspondiente :

Vl. Las demás que determinen los ordenamientos legales.

ARTiCULO 7. Son facultades de la Secretaría de Vialidad v Tránsito:

L Recibir solicitudes de cambio de nomenclatura:
l l .  Expedir  la constancia de cambio de nomenclatura aprobada por el

Ayuntamiento;
lll. Dictar las caracteristicas y procedimientos para la colocación de las placas

o señalamientos de los cambios de la nomenclatura aprobados por el
Ayuntamiento;

lV. Determinar las características y procedimientos para la colocación de las
placas o señalamientos de identificación, de acuerdo al Manualde Normas
Técnicas correspondiente;

V. Revisar y reparar la nomenclatura existente en el Municipio:
Vl . Las demás que determinen los ordenamientos legales.

CAPíTULO III
DE LA ASIGNACIÓN DE NOMENCLATURA

ARTíCULO 8. La autoridad vigilará que la asignación de la nomenclatura de
bienes del dominio púb[co municipal se encuentre apegada a la realidad y a
necesidades de la comunidad de esta ciudad, la cual deberá regirse por
siguientes principios:

fvlonteney, Nuerc l-eón - Miácol€s - 1 de Septisnbte cb 2010
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I Se procurará perpetuar la memoria !e 
f3s héroes nacionales ' -  ' ;  ' -  'n ' ' )  ias

oersonas que se 'iuúü'"n distinguido p-J' t" actos o servir: -' 's prestados

a l a N a c i ó n , " 1 ' ; J ' d " ; a r - t r i t u n i c " ' i i J - L n l a s c l t v e r s a s á r e a s o e l
conocimiento humano;

ll Se buscará p"|.oui,i"|. 'en |a nomenclatura' las fechas rnás stgnrficat|Vas a

,; i:"¿il:J'1ü',l3l3i,eJfli'Ti l:-:u"on"' u'u1:,1 :::?''" b en cer
Municipio con la J-""p"iu" oe aoyerlas^ o-'" "n 

cuando vivan hayan stdo

protasonistas de un ': '" T':1"^:,,:.;ü;;iente 
que sea e¡empio oe

:; ; ;"  Para los habitantes de la ctuoao'

rv No deberán 
"pi"1""1';;;;9;:fj::y" 

a ra morar

V Deberá evitarse i' ' l"p"t'tio" du,loT::"t en las calles'

Vl  Las vias no o"ü"á tener otro notü'"  s i  es cont intrrdad de otra ya

", 
Lt" nt", respetlio? " 

n-ñ, ; 1 .l :,?:: H[:T"t T ::"" ;: 
i 
n o, e n.r a r, ra

" 
;;,:.3"i:","T,:: i J¿o:?:' ry:fu,,:{' J3""; i";'" u ro s d e I a s ed ir cac o ne s

que hasan 
""0"'ll?" 

áira catte p"; ;'i;" "i:i9^:: 
propietarios de

estas,  están 
"o 'ü" i " t  

t  permi t i r  la  co locación de la  mtsma

ARf iCULO 9.  La propuesta del  cambio de nomenclatura deberá formularse por

I  Algún miembro del  Ayuntami"nto '  -  . , .
l l  Por  lo  menos,  OLt  c iudadanos que v ivan en la  cal le '

l l l .  Las 0""on""" ' t? ' -ü-  
á rnoi" r " ' ' iu"  so l rc i ten la  aprobacion del

f raccionamiento.

ARTICULO 10.  El  in teresadodeberá l lP] r . : "  
so l ic i tud por  escr i to  expresando los

mot ivos de la  mrsma"¿L¡ ienOo acompañar lo  s iquiente

a )  Es tud io  que  demues t re  que  no  ex i s te  una  nomenc la tu ra  en  v ias  v  dema '

b ienes  Púb l i cos '
b)  En st t  caso'  rJ t  O' to '  b iográf icos,que correspondan

c) ccniar 
"on'" ' i ' iüJ*á' i 'no 

¿u lo'"proói"ü1'os o'1': t^11"t colndantes a

ia via pública' en apoyo." r" p'opti" 'L ou¡¡enoo acompañar el interés

d) 
,¿::1i:ii'""ffi::i:f ." ros que suscriben en apovo a ra soricitud I

l

10
MonteÍev, Nuevo León - Miácoles - 1 de septiemore !i:3019 " Periódico oficial

2010, Año der Bicentenario de ta'tnoepenoencia y centenario de la Revolución Mexicana '



AYUNTAMfENTO DE MONTERREY

GOBTERNO MTJNICIPAL 2OO9 -2012

ARTICULO 1 1 Los fraccionadores deberán sol ic i tar en forma ant ic ipada la
aprobacrón por parte del Municipio de toda nomenclatura de nuevos
fraccionamientos. La propuesta será de los fraccionadores y correrá a cargo de
el los la instalación de lcs señalamientos correspondientes, mismos que deberán
cumplir con las especifica,ciones que al efecto señale la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Ecología. Cuando por causas imputables al  Municipio,  no se emit iera
resolución en un plazo de 45 días naturales a part i r  de la fecha de presentación
de la propuesta, se tendrá por otorgada la autor ización.

ARTiCULO 12 Las propuestas para su estudio, anál is is y resolución se suietarán
al s iguiente procedimiento:

l La Secretaría emitirá un dictamen técnico:

l l  La Dirección de Part ic ipación Ciudadana recabará la opinión de los
propietar ios de la vía propuesta;

l l l  La Secretaría turnará su dictamen técnico al  Comité para su opiniÓn
y este úl t imo enviará a la Comisión su conclusión:

lV. Tomando en cuenta el dictamen técnico elaborado por la
Secretaría. el resultado de la encuesta de la Dirección de
Part ic ipación Ciudadana y el  dictamen del Comité la Comisión de
Nomenclatura emitirá un dictamen el cual será sometido a votación al
Ayuntamiento.

CAPlTULO IV
DE LA ¡NSTALACIÓN DE LA NOMENCLATURA

ART|CULO 13. Las placas para la Nomenclatura de las cal les deberán ajustarse
a los estándares en relación a las característ icas, ubicación y otras
part icular idades que hayan sido aprobados por la autor idad competente, se
deberán incluir  las dimensiones y t lpograf ia,  el  nombre de la cal le de que se trate,
la colonia o fraccionamiento, el  sector,  el  código postal  y la or ientación de la cal le

ARTICULO 14. Las personas f is icas o morales podrán donar placas para la
nomenclatura, debiendo sujetarse a las especif icaciones que al  respecto emita la

Monteney, Nuer¿o Leon - Miétcoles - 1 de Septiernbre de 2010
2010, Año del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana

,1
I J \
I

11Periódico O{icial
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Secretaría. Una vez aprobada la donaciÓn por la Tesíréría Municipal '  e l  donador
podrá imprimir su logotipo, razón social o nombre. Lo anterlctr estara
condicionado a oue el área publicitaria insertada en la Nomenclatura no impida la
visibi l idad de ésta.

CAP|TULO V
DEL COMITÉ OC ¡¡OUCNCLATURA

ART|CULO 15. El Comité de Npmenclatura es un órgand auxi l iar de la Comisión
con carácter técnico consultivo, en temas inherentes á la nomenClatura.

ARTÍCULO 16. ElComité se integrará por:

L Un Presidente, este cargo lo fungirá el cronista municipal
ll Un Secretario: presidido por el Coordinador de Nomenclatura de la

Secretaría de Vialidad y Tránsito.
ll l. Tres Vocales, a cargo de ciudadanos regiomontanos.

ARTíCULO '17. Conesponderá a la ComisiÓn de Nomenclatura proponer al
Ayuntamiento los nombres de los ciudadanos, Asociaciones Civi les,
Universidades e Insütuciones afines a la materia que integrarán el Comité.

ARTíCULO'lB. Los integrantes del Comité contarán con voz y voto para la
deliberación, su part¡cipación será a título de colaboración ciudadana y su
desemoeño tendrá el carácter honorífico. En caso de empate, el Presidente
tendrá el voto de calijad.

CAPíTULO VI
DE LA NUMERACIÓN

ARTíCULO 19. La numeración deberá ser en ser ies de 100 para cada cuadra y
se tomará como eje central el cruzamiento de las calles de Juárez y Aramberri del
centro de la ciudad, mismo que regirá hasta donde lo permita el trazo práctico y
geográfiCo; esta numeración deberá Ser en númerOS nones para una acera y
pares para la otra, con secuencia de cuatro en cuatro.

il/onterey, Nr¡qlo León - Miércobs - 1 de Septiembre de 2010
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CAPITULO VII
DE LAS INFRACCIONES Y APLICACIÓN DE SANCIONES

ARTÍCULO 20. Son infracciones at presente Regtamento:

l. Dañar en forma premeditada o cometer actos de vandalismo en contra
de los señalamientos que forman.parte de la nomenclatura de las vías
públicas propiedad det Municióio;

ll. Cambiar intencionalmente y sin autorización de la autoridad municipal,
las denominaciones de las vÍas públicas que aparecen en ros
señalamientos;

lll. Borrar u ocultar a la vista de los transeúntes la denominación
establecida en los señalamientos.

lV.Quitar los señalamientos de aquellos inmuebles en los que se
instalaron por formar esquina o intersección con otra vía pública;

V. cambiar la numeración que se le haya sido asignado a un inmueble
sin la autorización de la autoridad competente.

ARTicuLo 21. Las sanciones que se aplicarán a los infractores del presente
Reglamento serán:

l. Si la infracción cometida es la prevista en la fracción ldel artículo
anterior, se sancionará con multa de 10 a 50 veces el salario mínimo
general vigente en la zona geográfica "8". Dicha sanción se aplicará
srn perjuicio de que la autoridad municipal decida proceder penalmente
en contra del infractor;

ll. si la infracción cometida es la prevista en la fracción ll o ll l del artÍculo
anterior, se sancionará con multa de s a 35 veces el salario mínimo
vigente en la zona geográfica "8";

ll l. si la infracción cometida es la prevista en la fracción lV del articulo
anterior, si quien la cometió fue propietario del inmueble, se le
sancionará con multa de 8 a 40 veces el  salar io mínimo vigente en la
zona geográf ica "8",  y la reposición del señalamiento, s i  fue una
tercera persona la infractora, se hará acreedor a la misma sanción;

lV Si la infracción cometida es la prevista en la fracción V del artículo
anter¡or,  se le sancionará con multa de 5 a Z0 veces el  salar io minimo
vrgente en la zona geográf ica "8".

Monteney, Nuer¡o León - Miércoles - 1 de Septienrbre de 2010
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ARTICULO 22. Para la apl icación d" l : : ,  sanciones el  Ayuntamrr ' rr ! ¡  debera

tomar en cuenta '"  n '^ ' ! 'o 'o 

-Je- 
ta rarta '" las- crrcunslancras dt i r  caso las

condiciones .o" 'o""onXti ' tát  o" '  infractor '  así como la rernctdencta

CAP|TULO VII I

MEDIOS DE DEFENSA

A R T | c U L o 2 3 ' C o n t r a | o s a c t o s y r e s o l u c i o n e s e m i t i d o s P l r l a s a u t o r r d a d e s
municipales "n 

'" ' i""1; *. 1" 

'::5^:;;l;;; ' 'F se deberá observar ras

;;;;;;;¡"^": :"I#.T,X"T*il:$","Xf^*li:f"i 
Proced m ento un co

cle Recurso de Inconl

CAPITULO IX

DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

ARTICULO 24 En la  med ida  en  .que 
se  mod i f iq t ren  las  cond c toncs

socioeconómicas ¿ei f rnrni" ipio u" vir tud dlsu crecimiento demogtáf 'co soclar v

desarrol lo Oe uct iu,OlOel 'p"rJiu.¡"" . ,V ¿""*t  , tpectos de la vrda comtrnrtarra cl

presente R"grut"nt:Jpái 'a" '" i  rnoo' i ' "aoo o aciualrzado tomando en ctrcnta la

Lprnion de la ProPia comunidad

TRANSITORIOS

P R I M E R O : E l p r e s e n t e R e g l a m e n t o e n t r a r á e n - v r g " : u t t l l l ' ^ 1 : u s c f e c l o s ¡ n ¡ r t ' r
de su pubt ic"",on En'-" , '  ;J, .LOi"o Ofrciaj  á"r e ' i 'Oo debrenclose drfundrr err  la

Gaceta Municiparyln ur portalde Internet u4, 'vw mofterre,Ylq!-mr

S E G U N D O : S e a b r o g a e l R e g l a m e n t o c l e N o m e n c l a t u r a ' q a r a l a V i a P t r b l r c a y
Bienes det Domin¡á'É"¡, , ."  iá inrrni . ipr ' j "  Monterrey publ.rcado en el  Pertor i tco

Of rc ra l  de l  Es taoo,  de  fecha : t  ! : ,1 " ; ;  
o "  less  y  demás d tspos tc rones  q t te

contravengan el  presente Reglamento

T E R C E R o : L a n o m e n c l a t u r a y n u T e l l c | o n a c t u a | e s S e g L | I r a n V | g e n t e s h a s t a ¡ ' n
tan to  e l  Ryuntam'cnü Lm' ta  la  reso lucrón  cor respondren le

CUARTO:  Respecto  a  ios  dos  representan t? t  : .L " i "9 : ' : : s  
( l t ie  i r r tegraron  I r

Comis lon  y  e l  des ignac lo  por  ta  Secrá ia r ia  de  Desar ro l lo  Urbano y  Eco loq ta

Monteney, Nuevo ueon - Miércoles - 1 de Septiembre de 2010
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seguirán real izado sus funciones en el  Comité ciudadano que establece el
presente Reglamento, hasta concluir  el  período del presente gobierno municipal .

Atentamente Monterrey, Nuevo León, a 24 de agosto del 2010 COMISIóN DE
GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO:  REGIDORA
CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. PTesidente. REGIDOR LUIS
SERVANDO FARÍAS GONZÁLEZ, SCCTEIATiO. SiNDICO SEGUNDO JUAN JOSÉ
BUJAIDAR MONSIVAIS, VOCAI. REGJDOR WILBUR JARÍM VILLARREAL
BARBARíN, VOCAI. REGIDORA ISIS AYDEÉ CAERERA ÁLVRREZ. VOCAI.
(RUBRtCAS) .

en la Sala de Sesiones del  Avuntamiento.  a los 26-veint isé is  d ias del  mes
de 201O-dos mi l  d iez. -  Doy fe

C.  FERNANDO AL LARRAZABAL BRETON
PRE NTE MUNIC IPAL
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